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Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de ab~I;. .

Considerando que se cumplen los reqUISitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiendole sido asignado el número 6.489 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. . . ..

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la a.dqUlslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes proveOlentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto~ctos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
pré~tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejerciciO económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15(1986, de 25 de abril.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos,. Miguel Cruz .Amorós:

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Arlioloro, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Arlioloro,
Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fiscal
AM79010724), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas

.Laborales, y;
Resultando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborates, en'virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el. Registro· Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.615 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DocuM
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la .
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/~986, de?5 de
abril, a la Empresa «Hostelera del Camón, SOCiedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Hostelera ~~l
Carrión, Sociedad Anónima Laboral» (con CIF A-3404 l 426), en SOhCl~
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conce.sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en VIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr!l;. .

Considerando que se cumplen los requlSltos estableCIdos en el
artículo 21 de la Le~ 15/1986, de 2? de abril, ~ ~ue la. Entidad sol~citante
se encuentra inscnta en el RegIstro. Admlfilstratlvo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.600 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. . . ..

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adqulslClon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayona de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentaM
dos, para las que se devenguen por operaciones ~de' .cons!itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor AñadIdo, mcluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. ~

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde d otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir delJ'rimer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15(1986. de 25 de abril.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributo~, Miguel Cruz AmorÓs.

Canarios" contra la Orden que el Ministerio de Economía y Hacienda
dictó el 10 de febrero de 1987, por la que se desarrolla el Real Decreto
1295/1986, de 6 de junio, para la devolución de la imposición indirecta
en los envíos y exportaciones desde Canarias. Ceuta y Melilla, Orden
ministerial ajustada a Derecho en el aspecto que se impugna, y todo ello
sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de las costas
procesales en esta instancia.»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

ORDEN 'de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficiosfucales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril, a la ,Empresa «Muebles Lara, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la 'instancia fonnuliuia Por el representinte de «Muebles Lara,
Sociedad Anónima Laboral» (con CIF A-47212865), en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente Se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorroaados en los supuestos previstos en el articulo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente. gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su aetividad.durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer

. ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 30de octubre de 1989.-P. D.c(Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr.' Secretario de Estado de Hacienda.

27510 ORDEN de 30 de octubre de 1989 por la que se conceden
fas beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Focultur, Sociedad Anónima
Laboral». .

Vista la instancia formulada por el representante de «Focultur,
Sociedad Anónima Laboral» (con CIF A-78472206), en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de 'diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdmiOlstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.859 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 d~ las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. '

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .. ~ . .

Los citados beneficios tributarios se conceden Por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la espritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986, . . . .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco. primeros años improrropbll:~' contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una, vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter d~ Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abnl.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3D de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986;de 25 de
abril, a la Empresa ((Tecnicas y Transmisiones, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Técnicas y
Transmisiones, Sociedad Anónima Laboral» (cón 21F A-58196130), en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedad.. Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del· expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 2544 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que teopn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria '

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de- la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos juridicosdocumenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los.
representados por obligaciones cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, (le 25 de abril.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel· Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3D de octubre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Trazos Coruña, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Trazos Coruña,
Sociedad Anónima LaboraI»,con ClF A~l5167711, ensoIicitlidde
concesión de los beneficios fiscales previstos en ·la Ley 1.5/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la traptitación del expediente se han obse'rvado
las disposiciones de carácter reglamentario que-a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación. de la concesión de .
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se· cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo. de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado elmimero 6.406 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b-) Igual bonificación para las.que se deven~uenpor la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecbo, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Socledad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, po"r.el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las· que se devenguen. por operaciones de constitución de
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